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Ministerio de Industria y Comercio

ORDEN de 4 de Agosto de 1939
dictando normas de carácter gene-
ral referente a los precios de pro-
ducción y venta de las materias y
artículos que se mencionan'

Ilmo. Sr.:
El leeP ilsito del Gobierno de res-

lablecer cuanto antes los precios de
los diferentes artículos, y como con-
ecuencia de la -vida no superiores a

lOS que regían en los años anterioreS
2 Glorioso Movimiento Nacions» la
,latural confusión establecida *en
estos, 	 importantes particulares, por
las circunstancias especiales de una
economía de guerra, y por la incor-
NraciÓn en bloque de regiones muy
ileortantes de la zona que estuvo
, cinietida al dominio rojo, y que se--neurporaron exhaustas y depaupe-radas ; la necesidad, por último, que
lieesivarnente ha ido sintiéndose del
'modificar y estructurar la organiza-ción 	 A

2etivkl
aunlinistrativa que rige estas

tlea,,L,tades, para acomodarla a las
'41.'7as situaciones económicas,exige actualmente dictar normas
Qträtter general, que permitan

Tner
r, el objetivo señalado en. pri-
MTy - ino, con un criterio unifor-

en cierto modo flexible; que

k 1.1 Miente al día 9 de Agosto de 1939

in 	 del Este

I Núm. 1 818 I	

erno de la Nación

NUM. 221

sin perjuicio de la rapidez; evite
confusiones o desorientaciones que
podrían, en definitiva, volverse con-
tra la finalidad que se persigue.

En virtud de lo expuesto, vengo
en disponer:

Artículo 1.9—En tanto no sean
modificados por una disposición de
igual rango que aquella por la que
han sido determinados, se exigirá
por los organismos dependientes de
este Ministerio, la plena vigencia de
los precios de producción señalados
expresamente o en forma de normas
de cálculo, por los Ministerios com-
petentes, en virtud de Ordenes pu-
blicadas en el "Boletín Oficial" o
comunicadas por aquellos otros Or.

ganismos.
A fin de facilitar la labor de la

Comisaría General de Abasteci-
mientos, sirviendo al mismo tiempo
de punto de partida en la etapa que
se inicia, se solicitará con toda ur-
gencia de los citados. Ministerios
una recopilación de copias de las
citadas Ordenes vigentes que no
hayan sido publicadas en el "Bole-
tín Oficial", así como una lista de
referencias y fechas de las que con
igual carácter hayan sido publica-
das.

Centralizada esta información en
el Ministerio de Industria y Comer-
cio, se remitirá a la Comisaría Ge-
neral, que la unificará y racionali-
zará para envío a sus Delegaciones,
pudiendo elevar a este Ministerio las
consultas que estime oportunas en
relación con las omisiones o anoma-
lías que pueda observar.

Se interesará también de los cita-
dos Ministerios que, en las futuras
disposiciones que dicten sobre pre-
cios, sea preceptivo consignar el
tiempo de vigencia del precio seña-

PESETAS

Un Irles 	
Trimestre 	  15
Seis meses. . . • 28
Un año. 	 . . . . 60

"lado, o en todo caso, un tiempo to-
pe para el mismo. El cumplimiento
de este requisito exigirá, como con-
secuencia, el señalamiento en tiem-
po oportuno del nuevo precio, o la
confirmación del anterior, si no ha
de ser modificado.

Artículo 2.2—Las normas de pre-
cios dictadas y publicadas hasta la
fecha por determinados Organismos
directamente dependientes de los
Ministerios competentes como son
los Comités Sindicales o las Ramas
de las Comisiones Reguladoras, es-
tarán en vigor hasta tanto no sean
modificadas o anuladas por una dis-

posición Ministerial.
Se interesará de los citados Mi-

nisterios, a fin de evitar toda posi-
ble confusión de la Comisaria de
Abastecimientos, que en el plazo de
un mes, las citadas normas vigentes
sean confirmadas o modificadas por
Ordenes expresas de aquéllos, per-
diendo entonces su validez a todos
los efectos aquéllas para las que no
se cumpla ese requisito.

A partir de la fecha de publica-
ción de esta Orden, los citados Or-
ganismos no podrán dictar ni publi-
car normas de precios, debiendo li-
mitarse a elevar las oportunas pro-
puestas a los Ministerios corres-
pondientes. En relación con las
normas que éstos últimos [dicten y
siempre que no se produzca ningu-
na modificación en los precios se-
ñalados, podrán aquellos Organis-
mos publicar notas o instrucciones
que conduzcan al mejor cumpli-
miento y esclarecimiento de las ci-

- tadas normas.
En igual forma, y con el mismo

cáracter y tramitación que se ha
previsto en el articulo 1.9, se efec-
tuará una inmediata recopilación

1

i

Franquee
concertad(

de las normas que se encuentren
incluidas en lo que en este artículo
se dispone.

Artículo 3.9—Las normas de. 'pre-
cios dictadas por las Juntas Provin-
ciales de Abastos, hasta que fueron
sustituidas en sus funciones por las
Delegaciones Provinciales, tendrán
validez y eficacia hasta que hayan
sido o sean expresamente anuladas
por disposición emanada por Orga

-nismo administrativo de igual ran-
go a estos efectos, como son las ci-
tadas Delegaciones Provinciales o
de rango superior, Comisaría Gene-
ral de Abastecimientos y Transpor-
tes, o Ministerio competente.

Las Delegaciones Provinciales de
Abastecimientos, a tenor de las ins-
trucciones generales o de detalle
que reciban de la Comisaría están,
por lo tanto, facultadas para anular
las disposiciones de precios dicta-
das con anterioridad por las Juntas
Provinciales de Abastos, y para
fijar, con carácter provisional nue-
vos precios más bajos, dando cono-
cimiento a dicha Comisaría. A. los
efectos de evitar los trastornos que
pueda originar la diferencia de rit-
mo—rápido en todo caso—entre las
distintas provincias al aplicar estas
medidas para obtener la baja de
precio deben las Delegaciones pro-
ceder en forma orgánica, ordenando
la baja inmediata de aquellos ar-
tículos que tengan un precio local
elevado, respecto a lo ya ordenado
por Organismo superior a lo cono-
cido de origen incrementados en los
transportes y márgenes aceptados,
o a los de las demás provinCias. En

• cuanto a los dudosos o aquéllos so-
bre los que supongan pueda originar
la determinación una grave dificul-
tad, los someterán a consulta ur-

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento óts 2 de JuDa de 1024.

Articulo 20.—Las entidades municipales abonaran, en
primer término, al Notario que, en su caso, autorke
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
meatos que baya adelantado, y abonarán igualmente loe
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis.

puesto en la regla octava del articula 6.- de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertaré ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loe
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas línea o parte ele
el/a.

SE PUBLICA TODOS LOS LIRAS, EXCEPTO ¡LOS FESTIVOS

.40culo 1."—Laa Leyes obligarán en la Península, e

ble adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje.
ta a la Legislación peninsular, a los veinte dLas de su
ranulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que ter.

mina la inserción de la ley en la "Gaceta".
Articulo 2. 0—La ignorancia de las leyes no excusa de

cumplimiento.
Articulo 3.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

in los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa..
rin a los editores de los mencionados periódicos.

RR. i)(). 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).
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gente de la Comisaría, que con co-
nocimiento de la situación general, y
pudiendo adoptar aquellas medidas
qce conduzcan a evitar el desabaste-
cimiento, siquiera sea momentáneo,
de la provincia afectada, adoptará la
oportuna resolución.

La Comisaría General, con los da-
tos de das provincias que obren en
su poder y con independencia de las
resoluciones parciales a que ha he-
cho referencia  el pátraf o anterior
acopiará, en el plazo más breve po-
sible, información completa para
estudiar y proponer al Ministerio
correspondiente la resolución perti-
nente, afectando a cada artículo o
grupo de artículos en toda la Na-
ción. En su caso, podrá solicitar del
Ministerio de Industria y Comercio
la competente autorización para se-
ñalar, con carácter provisional y ge-
neral, un determinado precio, hasta
tanto se dicte la disposición supe-
rior correspondiente.

Para proceder en la forma más
orgánica y urgente posible, en rela-
ción con el señalamiento de precios
generales, que son los que con ma-
yor eficacia conducirán a la ordena-
ción de los mercados, la Comisaria
General, aparte el procedimiento
expuesto en los párrafos anteriores,
que en general señalan un procaso
de ábajo a arriba que corregirá las
anomalías más destacadas, solicitará
sucesiva y simultáneamente -de to-
das las Delegaciones los datos per-
tinentes en relación con un artículo
o grupo de artículos sobre el que 110
haya señalado precio de producción
.el Ministerio afectado o que a su
juicio proceda revisar por Cualquier
causa.

Dará cuenta .a dicho Ministerio y
en todo caso al de Industria y Co-
mercio, del estudio que prepara pa-
ra que aquel pueda adoptar las me-
didas que estime oportunas, y reu-
nirá cuantos datos y asesoramientos
considere adecuados para el mejor
conocimiento y orentación de la
propuesta que haya de formular.

El orden para desarrollar estos
estudios y propuestas debe ser re-
gulado por su relativa importancia o
repercusión en las condiciones de
vida de las clases modestas, pudien-

-do servir de orientación la ordenada
relación de artículos que se incluye
en esta misma Orden.

En plazo de dos meses a contar
de la publicación de esta Orden,
las Delegaciones Provinciales debe-
rán haber elevado a la Comisión
'General todas sus resoluciones y
propuestas, ateniéndose a •estas ins-
trucciones, habiendo revisado, por
19 tanto, todas las normas dictadas

-eri las respectivas provincias por las
Juntas de Abastos.

En plazo -de cuatro meses, a con-
tar de la misma fecha, la Comisaría
General deberá haber elevado a los
Ministerios competentes todas sus
resoluciones y propuestas, alcanzan-
do la normalización provisional o
definitiva en toda España de los
precios de los artículos que son de
su especial competencia.

En tanto sea posible, las consultas
o propuestas de resolución de los

•diferentes organismos se elevaran
acompañadas de los expedientes o
;copias de las mismas que reúnan el
mayor número de datos necesarios
para una acertada resolución.

Artículo 4.9-Por lo que se refie-
re a los Ministerios que tienen en-
comendada la función de fijar pre-
cios de producción en el artículo
tercero se señala el procedimiento
en virtud del cual la Comisaría les

someterá sus informaciones y pro-
pudstas. Sin perjuicio de dicho pro-
ceso de abajo a arriba, y como quie-
ra que los citados Ministerios, en
virtud de sus atribuciones, dictarán
por su propia iniciativa las resolu-
ciones de precios que estimen opor-
tunas, la Comisaría, a la vista de di-
chas resoluciones si es que pre-
viamente no ha sido prevenida
de las mismas o no se le ha soli-
citado estudio o informe, se limita-
rá a dar las instrucciones que consi-
dere oportunas a las Delegaciones
-en relación con los incrementos por
gastos de transportes y porcentajes
comerciales, suspendiendo los estu-
dios y propuestas que pudiera estar
preparando sobre el artículo o ar-
tículos de que . se trate.

Artículo 5.9-Al señalar o propo-
ner precios de producción provisio-
nales o definitivos, revisando los
existentes, los -diferentes organismos
dependientes de este Ministerio se
atendrán a las siguientes normas:

a) Materias primas de produc-
ción Nacional.-Precios de Julio de
1936, o en su caso y previa autori-
zación ministerial, los mejores de
mercado en uno de los diez años an-
teriores a 1936.

b) Materias primas -elaboradas
de importación.-Las que señale el
Ministerio de Industria y Comercio,
como consecuencia de las importa-
ciones realizadas y en curso.

) Artículos elaborados-Salvo
excepciones en que por -decisión
ministerial se considere necesario
mantener el precio de Julio de 1936,
u otro mejor del decenio anterior
el que resulte -del que tengan fijados
las materias primas Nacionales o
importadas que intervengan en la
elaboración, sin admitir alzas por
incrementos de jornales o similares
ni por ritmos reducidos de produc-
ción que se conSideran .eminente-
,mente transitorios y compensados
unos y otros por el aumento de ren-
dimiento .y garantía de continuidad
en las labores.

En los procesos de revisión pro-
visionales, y en -evitación de dificul-
tades graves, no es obligado a te-
nerse estrictamente a estas normas
con tal que -en tanto se eleva al or-
ganismo superior la oportuna con-
sulta, se señale y rija un precio in-
ferior al que está autorizadamente
_en vigencia. • 	 •

Eñ todo caso ha -cle tenerse en
cuenta que los precios que han de

•señalarse son máximos para los ar-
tículos . de deteminadas calidades,
dejando libre y estimulando el jue-
go de la competencia por debajo
de ellos.

Artículos 6.2-Por lo que se re-
fiere a los incrementos que han de
aplicarse a los precios de produc-
ción en las distintas provincias por
razón de los transportes y porcen-
tajes o márgenes de almacenistas y
detallistas, regirán los existentes,

-hasta ;que sean modificados por un
•proceso similar -al que ha sido orde-
nado en relación con los de la pro-
ducción en los artículos anteriores.

En el plazo más breve posible,
no superior a dos meses, la Comisa-
ría General someterá al Ministerio
de Industria y Comercio estudio de
carácter general en lo que afecta al
abastecimiento , en relación con el
régimen y tarifa de los transportes
libres en sus distintas modalidades,
aplicación a las diferentes provin-
cias y márgenes de mayoristas y
minoristas, a fin de tratar de evitar
la desorientación y los abusos exis-
tentes en estas particulares, que tan-

tos afectan al precio de los produc-
tos.

Artículo séptimo.-Se señala a
continuación la relación de artículos
a la que ha de extenderse la com-
petencia de la Comisaría general de
Abastecimiento. A los ya comprendi-
dos hasta la fecha en ella se han
añadido algunos mas que por slit3
características y por la extensión de
su uso afectan muy directamente a
las condiciones de vida pudiendo in-
dicarse que la tendencia es la de
ampliar su radio de acción a los
'Productos y artículos que abarca la
venta al detalle, dejan-do fuera úni-
camente las materias primas y pro-
ductos elaborados de los grandes ci-
clos inlustriales.

Como consecuencia de aquellas
ampliaciones, que se refieren a ar-
tículos industriales elaborados, los
Delegados provinciales • de Abastos,
en su misión de fijar precios provi-
sionales, han -de necesitar determi-
nados asesoramientos técnicos, y a
estos efectos utilizarán los de las
demás Delegaciones provinciales de
este Ministerio, que quedan obliga-
das a proporcionárselos con la dili-
gencia que exige esta materia.

La enumeración sistematizada de
la relación de artículos a continua-
ción será utilizada desde ahora a
todos los efectos:

1.-ARTICULDS ALIMENTICIOS

11 -Productos eigetales

111 CEREALES

112 LEGUMBRES SECAS
112.1 Garbanzos.
112.2 Alubias blancas.
112.3 Alubias pintas.
112.4 Lentejas.
112.5 Habas.

113 TUBERCULOS
.113.1 Patatas.
113.2 Remolacha.

114 HORTALIZAS
Legumbres frescas.
Verduras.
Tomates.
Cebollas.
Ajos.
Pimientos.
Pimentón.

115 FRUTAS FRESCAS
Naranjas.
Plátanos.
Manzanas.
Peras.
Limones.
Uvas.
Ciruelas.
Melocotones.

116 FRUTAS SECAS
Nueces.
Almendras.
Avellanas.
Castañas.
Higos.
Pasas.
Dátiles.

Algarrobas.
Alfalfa.
Paja.
Yeros.
Salvados.
Pulpas de remolacha.
Bagazos, tortas.

118 ESPECIALES
118.1 Canela.
118.21 Vainilla.
118.3 Pimienta.
118.4 Clavo.
118.5 Azafrán.

12.-1:Yodados animales
121 CARNES FRESCAS

121.1 Ganado vacuno.
121.2 Ganado lanar.
121.3 Ganado -de cerda.
121.4 Gallinas y pollos.
121.5 Caza.
121.6 Conejos domésticos,

122 CARNES SECAS
122.1 Carnes congeladas.
122.2 Carnes saladas.
122.3 Jamones.
122.4 Tocino.
122.5 Embutidos.
122.6 Extractos y jugos.
122.7 Mantecas y margarinu,

123 PESCADO FRESCO
123.1 Merluza.
123.2 Pescadilla.
123.3 Sardinas.
123.4 Besugo.
123.5 Bonito.
123.6 Corvina.
123.7 Las ;demás

rrientes.
124 PESCADO SECO

13.-Derivados y preparados
131 DE HARINA

132 DE AZUCAR
132.1 Azúcar.
132.2 Melazas.
132.3 Jarabes.
132.4 Caramelos.
132.5 Confitería.

133 DE FRUTAS
133.1 Frutas en dulce.
1332 Zumos de frutas.

134 DE LECHE
134.1 Leche natural.
132.2 Leche condensada.
134.3 Leche en polvo.
134.4 Mantequilla.
134.5 Queso.

135 HUEVOS
136 MIEL
137 CONDIMENTOS

137.1 Sal.
137.2 Salsas.
137.3 Mostaza.

14.- -Coloides y sucedane53

141 Café.
142 ; Té.
143 Cacao.
144. Chocolate.
145 Achicoria.
146 Malte

15.-Conserva3

151 Conservas de legembre'
152 Conservas de frutas;
153 Conservas de peseaeo.

154 Conservas de caree.

16.-Vinos y otros liquidas

161 Vinos corrientes;
162 Vinos embotellaa4
.163 Licores.
164 Cprvezas.

Trigo.
Arroz.
Maíz.
Cebada.
Centeno.
Avena.

117 PIENSOS
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165 Sidra.
166 Aguas embotelladas.
167 Aceite.
168 Vinagre.

taRTICULOS DE CONSUMO CORRIENTE
V.—Combustibles
Carbón Mineral.
Carbón Vegetal.
Leña.
Alcohol desnaturalizado.

22.—Vestido

221 Tejidos de algodón.
222 Tejidos de lana.
223 Tejidos de rayón.
224 Mantas.
225 Medias y calcetines.
226 Hilos de coser y zurcir.
227 Mercería.
228 Pasamanería.

23.--Calzarlo
Calzado de cuero.

irise

	

	 Calzado de lona.
Calzado :de caucho.

234 Alpargatas.
24.--Dropuaría y Perfumería

211 JABONES Y LEMAS
241.1 Jabones corrientes.»
241.2 Jabones de tocador.
241.3 Lejía.
241.4 Sosa.
242 Agua de colonia.
243 Pastas dentífricas.
244 Almidón.

' 245 Velas y bujías esteáricas.
246 Tintes y tintas.
247 Ceras y encáusticos.

25.—Nladicementos corrientes
251: Agua oxigenada.
252 Alcohol.
253 Tintura de yodo.
254 Aceite de ricino.
255 Aguas medicinales.
256 Aceite de hígado de ba-

calao.
257 Especialidades farmacéu-

ticas.
258 Algodón hidrófilo.

26.—Utensilies casares
2131 FERRETERIA

261.1 Baterías de cocina.
261.2 Cerraduras.
261.3 Candados.
261.4 Herramientas.
261.5 Herrajes de puertas

muebles.
261.6 Puntas v tirafondos.
262 Hojas de. afeitar.
263 CueSillos.
264 Cubiertos.
265 Vajilla de loza.
266 Cristalería.

27.— Matoriales para repariclones
Madera.
Cemento.
Yeso.
Cales.
Ladrillos.
Baldosas.
Pinturas.

28.--Varica
291 Cordelería.
292 Escobas y cepillos.
293 Cestos y canastos.
294 Papeles varios.
296 Cartón.
296 Juguete
 Artículos de viaje.

298 Muebles de pino.
Articulo 8.9—Todos los precios

U-11e corresponde fijar al Ministrole Industria y Comercio ,serán es-liados por su Oficina Central de
'CiOS, donde radicarán todos losantecedentes, y que elevará sus'ProPuestas 

a la superior resolución.Les restantes O rganismos del Mi-

nisterio o que de él dependan remi-
tirán a la Oficina Central de Precios
sus informaciones o propuestas, bien
de manera espontánea, o a requeri-
miento de . la misma. A su vez soli-
citarán de la Oficina los datos que
precisen sobre estas materias en re-
lación con el desarrollo de su labor.

Artículo 9.2—Es misión de la Ofi-
cina Central de Precios del Ministe-
rio de Industria y Comercio la de so-
meter a la Superioridad todos los
proyectos de órdenes para regular
de manera definitiva en los mercados
los precios de producción y venta
de las materias y artículos que sien-
do de la competencia de dicho Mi-
nisterio han de ser intervenidos por
el Estado, así como los de venta de
los demás, consecuencia de las im-

portaciones o de los de producción
fijados 'por otro Ministerio compe-
tente.

En todos los artículos anteriores
se ha señalado la forma de proceder
en relación con las materias que son
de la competencia especial de la Co-
misaría General de Abastecimientos.
Se fijan procedimientos provisiona-
les, consecuencia de la necesidad de
regular cuanto antes una situación
inórganica y de unificar y centrali-
zar todo el sistema. En plazo no su-
perior a seis meses todos los precios
de la competencia de Industria y
Comercio deberán estar ya regula-
dos por órdenes ministeriales, y los
futuros .deberán seguir una trami-
tación normal en la que como conse-
cuencia de propuestas emanadas de
la Comisaría u otros Organismos o
por propia y natural iniciativa, se

Por lo que se refiere a las mate-
dicten las resoluciones pertinentes.
rias y artículos de los ciclos indus-
triales que quedan fuera de la com-
petencia de la Comisaría de Abas-
tecimientos, son elementos de pro-
puesta o asesoramiento en las pro-
vincias las Jefaturas de Minas y De-
legaciones de Industria, Pesca y
Comunicaciones Marítimas, que en
relación con las peticiones que reci-
ban o susgestiones que hayan de
efectuar, prepararán los oportunos
expedientes con el mayor número
de datos que puedan aportar, y los
remitirán a la Oficina de Precios a
través de la correspondiente Jefatu-
ra Nacional del Servicio, que de la
manera más rápida posible comple-
tara el expediente con su informe o
propuesta si dispone de datos, o lo
hará circular a la Oficina de Precios
para incorporar más adelante los
datos que solicite, •en tal forma, que
no se demore el curso por razón de
trámite o falta de información, que
posiblemente puede ya existir en
dicha Oficina por centralizar todos
los datos sobre estas materias.

En igual forma, pero en sentido
inverso, se verificará la tramitación
que parta de la Oficina de Precios
por su iniciativa, o la que inicien las
Jefaturas •de Servicios, que deberán
dirigirse en primer término a la Ofi-
cina, ya que puede ocurrir que_ ésta
tenga ya iniciados estudios o aco-
piados ,datos.

Para facilitar y aligerar todas es-
tas tramitaciones, se establecerán
los más .directos enlaces entre los
Servicios Nacionales y la Oficina de
Precios.

Como consecuencia de todos estos
estudios y trámites, se fijarán por
órdenes los precios en origen de de-
terminadas materias y artículos, a
los que será preciso añadir los de
los correspondientes transportes, así
como los márgenes de mayoristas y
minoristas.

Se procederá segu id amenice a
efectuar una recopilación de todas
las disposiciones en vigencia, y una
vez al mes se publicará la relación
de todos los artículos que tienen un
precio provisional o definitivamente
señalado y la referencia de la dispo-
sición del que haya emanado aquel

Cuando un determinado producto
o artículo no tenga precio fijado, y

-a menos que se haya hecho declara-
ción expresa de que queda libre, ha
de quedar entendido que queda so-
metido a la norma señalada en el ar-
tículo 5.2, sin que puedan, por tan-
to, producirse en él otras elevacio-
nes de precios respecto a los de Ju-
lio de 1936 que los que se deduzcan
de las materias primas con elevación
autorizada.

Si por cualquier causa se verifica
una revisión y se comprueba abuso
o transgresión de esa norma, el in-
dustrial o comerciante de que se
trate sufrirá la correspondiente san-
ción como si el precio hubiera sido
expresamente fijado.

Artículo 10. En todas las factu-
ras que se empleen en el comercio
será preceptivo, en el plazo más
breve posible necesario para poner
en práctica esta disposición y que
no podrá exceder en ningún caso de
treinta días, a contar de la fecha de
publicación de esta Orden, hacer
constar al pie los siguientes extre-
mos:

Precio en Julio de 1936 de la uni-
dad del artículo de que se trata.

Precio actual de la misma unidad
de acuerdo con la factura.

Porcentaje de aumento.
Fecha y procedencia de la autori-

zación que autoriza la subida, si
existe.

Los industriales o comerciantes
serán responsables de la veracidad
de esta declaración, incurriendo en
sanción si se demostrase lo contrario.

Artículo 11. Cuando en virtud
de órdenes especiales las facturas o
escandallos de los diferentes artícu-
los tuvieron que ser sometidos a al-
gún organismo estatal y sellados pa-
ra que la mercancía pueda circular,
el hecho de poner el sello no signi-
fica aprobación a los precios, sino
simplemente que la factura o escan-
dallo ha sido visada o registrada,
subsistiendo, en todo caso, la res-
ponsabilidad del comerciante o in-
dustrial.

Artículo 12. Se dictarán las ór-
denes complementarias •que sean
precisas para el desarrollo de lo que
en ésta se dispone.

Lo <cale, digo a V. I. para su cono-
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Bilbao 4 de Agosto de 1939.—Año

de la Victoria.
JUAN ANTONIO SUANZES

Sr. Subsecretario de Industria y Co-
mercio.

yuntamientos
LUCENA

Núm. 1.872

Don Lucían() Borrego Cabezas,
Alcalde Presidente del Excelentísi-
mo Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que aprobadas por

la Comisión municipal Gestora de mí
presidencia varías habilitaciones y
suplementos de crédito, por un total
de veintitrés mil setecientas noventa
y seis pesetas cincuenta y siete centia

mos, cantidad a cubrir con el exceso
resultante y sin aplicación de los in-
gresos sobre los pagos en la liquida-
ción del Presupuesto K:o rresp on di ente

a/ pasado ejercicio de 1938.
En armonía con io prescrito en el

articulo 12 del Raglamento de Hacien-
da municipal de 23 de Agosto de
1924, se halla expuesto al público en
la Secretaria de este Ayuntamiento
por espacio de quince días, durante
el cual pueden formularse reclama-
ciones ante el Ayuntamiento que las
admitirá o rechazará.

Lucena 22 de Agosto do 1939.—
Año de la Victoria.—Luciano Bo-
rrego,

113AENA

Núm. 618

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal Gestora
en ras sesiones celebradas durante
el mes de Febrero del corriente
año y que tOrmula ei Secretario
que suscribe cumpliendo las dispo-
siciones vigentes sobre la materia.

Sesión ordinaria del día 2
Presidencia del señor Alcalde acci-

dental don Eduardo Ariza Rosales.
Una vez aprobado el borrador del

acta de /a anterior ordinaria adoptá-
ronse los siguientes acuerdos:

Viose un oficio del Teniente ¡efe
de Línea de la Guardia civil, trasla-
dando lo resuelto por el señor pri-
mer ¡efe de la Comandancia, en or-
den al acuerdo de la Comisión Ges-
tora de 1 4 de Enero último, de ceder
a favor del Instituto y con destino a
las necesidades de los servicios que
se originen en esta cabecera y de-
marcación, el coche marca Chevrilet,
propio de este Ayuntamiento, resol-
viendo no aceptarlo por no proceder,
ya que el material móvil de Instituto,
no puede estar supeditado a residen-
cia de carácter fijo; cuyo vehículo,
con fecha 23 de Mayo de 1934, fué
también propuesto por el Capitán de
la Compañía para indicado fin, sin
que esta donación fuera aceptada
por S. E. el Inspector General del
Cuerpo por la causas expresadas. La
Comisión Gestora considerando que,
la cesión a que se alude, fue hecha
con anterioridad a que el vehículo
fuera de la propiedad del Ayunta-
miento, por la Sociedad Patronal de
esta localidad, el que después por ce-
sión al Municipio entró a formar
parte de sus bienes en cuyo inventa-
rio figura, por cuyo motivo aun la-
mentándolo, no estima procedente
rectificar su acuerdo para que, el co-
che pudiera ser desplazado a otro
cualquier lugar.

Aprobar una moción del señor
Gestor Delegado de los Servicios de
Beneficencia, proponiendo que el
Perito Aparejador formule presu-
puesto para instalación de la Gota de
Leche, en el local en que se encuen-
tra agrupando sus servicios en habi-
taciones contiguas.

Aprobar la cuenta del representan-
te en la capital y apoderado del Ayun-
tamiento, correspondiente al cuarto
trimestre del ejercicio de 1938.
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Ratificar nn decreto de la Alcal-
día, admitiendo la renuncia del cargo
de Vigilante de Arbitrios a José Ca-
ñete Amo.

Autorizar para ejecutar obras en
inmuebles de su propiedad a don
Manuel Aranda López y a doña
Amalia Pineda Villalobos.

Hacer suyo el acuerdo de la Comi-
sión municipal de Primera Enseñan-
za fecha 27 de Enero pasado, enca-
minada a la celebración de la Fiesta
del Arbol en el presente año.

Sancionar la distribución de fondos
formulada por Intervención para
cumplir las atenciones del mes de
Febrero.

Incluir entre los beneficiarios de la
Institución municipal Gota de Leche
a las pobres de Beneficencia Francis-
ca Rojano Moreno y Dolores Ocaña
Fernández.

Quedar enterada de un saluda del
¡limo, señor Coronel Secretario Mili-
tar y particular de S. E. el Jefe del
Estado y Generalísimo del Ejército
Nacional trasladando la gratitud del
mismo, por la felicitación que le en-
viara la Alcaldía con motivo de la en-
trada de nuestras tropas en Tarra-
gona.

Ratificar el fallo del Excmo. Ayun-
tamiento de Córdoba en expediente
individual del mozo Angel García
Murillo, del reemplazo de 1941 y pre-
sentado ante aquella Gestora para su
clasificación.

Con vista de una instancia de don
Rafael del Moral Rodríguez, Sub-De-
legado de Medicina y jefe de la Ofici-
na de Sanidad, interesando se le con-
ceda una remuneración por sus ser-
vicios como tal Jefe Técnico de ese
Departamento. La Comisión se sirvió
acceder a lo interesado, concediendo-
le la gratificación de 1.000 pesetas.

Informadas favorablemente por In-
tervención fueron aprobadas después
ocho cuentas de gastos.

Previa declaración de urgencia re-
solvió la Gestora a continuación
aprobar una propuesta de la Alcaldía
encaminada a cambiar el nombre de
la calle denominada «La Rusa» por
el de «Rafael Ortega» falangista
muerto en los primeros días del Glo-
rioso Movimiento Nacional en esta
ciudad, y que se solicite la autoriza-
ción pertinente al Ministerio de la
Gobernación a tal fin.

Por último a propuesta del señor
Baena Rojano, y previa declaración
de urgencia, la Comisión resolvió
por unanimidad declarar exenta de
pago la inhumación del cadáver del
Alférez José Burbano Molina, hijo de
esta ciudad y muerto por Dios y por
la Patria en el frente de combate.

Sesión ordinaria del día 9
Presidencia del señor Alcalde acci-

dental don Eduardo Ariza Rosales.
Una vez aprobada el acta de la an-

terior ordinaria correspondiente al
día 2 del actual, adoptáronse los si-
guientes acuerdos:

Aprobar la cuenta de ingresos de
la Administración de Arbitrios co-
rrespondiente al mes de Enero úl-
timo.

La Comisión, de acuerdo con el

dictamen del señor Gestor Delegado
de Sanidad y Beneficencia se sirvió
aprobar un proyecto del Perito Apa-
rejador de reforma en la instalación
de la Gota de Leche y que se lleven a
cabo las obras por administración.

Aprobar la cuenta de recaudación
del Mercado de Abastos correspon-
diente al mes de Enero próximo pa-
sacio.

Darse por enterada de un saluda
dentar°. señor Coronel Secretario
Militar y particular de S. E. el Gene-
ralfsimo, agradeciendo la felicitación
que le enviara la Alcaldía con moti-
vo de la ocupación de Barcelona por
nuestro glorioso Ejército.

De igual forma se ció por enterada
de una comunicación de la Jefatura
provincial de Sanidad, trasladando
resolución del Excmo. señor Sub-Se-
cretario del Ministerio de la Gober-
nación en el expediente instruido pa-
ra depurar la actuación política y so-
cial del Médico de Asistencia pública
domiciliaria de este Ayuntamiento
don Vírgilio Herranz Castillo, sus-
pendiéndole de empleo y sueldo du-
rante un año.

Por unanimidad se sirvió aprobar
la Comisión una moción del señor
Gestor Delegado de los Servicios de
Hacienda, proponiendo que se inten-
sifique en su grado máximo la recau-
dación por los conceptos de créditos
a favor del Ayuntamiento, nombran-
do el Recaudador a tal fin el personal
que sea necesario y elevándose en
compensación de ello el tanto por
ciento de cobranza al tres, en lugar
del dos como viene percibiendo.

Aprobar de igual forma un Decreto
de la Alcaldía nombrando vigilante
de Arbitrios, con carácter interino a
José Piernagorda Valera.

Autorizar a don José Casado Loza-
no para ejecutar obras en un inmue-
ble de su propiedad.

Quedar enterada de un oficio del
Presidente de la Junta General del
Repartimiento sobre Utilidades del
año 1938, adjuntando una adición
formulada al mismo, de contribuyen-
tes que dejaron de incluirse en dicho
documento cobratorio.

Sesión ordinaria del día 17
No se celebró por falta de número.

Sesión supletoria del sábado dia 18
Presidencia del señor Alcaide acci-

dental don Eduardo Ariza Rosales.
Una vez aprobado el borrador del

acta de la anterior ordinaria corres-
pondiente al dia 9 del actual, adopta-
ronse los siguientes acuerdos:

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados por la Comisión mu-
nicipal Gestora de las sesiones cele-
bradas durante el mes de Enero pró-
ximo pasado.

'Quedar enterada de una comuni-
cación telegráfica del Nuncio Apostó-
lico agradeciendo el testimonio de
condolencia cursado por la Corpora-
ción con motivo de la muerte del So-
berano Pontífice.

Incluir entre los beneficiarios de la
Institución municipal Gota de Leche
al pebre de Beneficencia Francisco
Rivas Poyato.

Que se haga efectiva la cuota que
tributa en concepto de Persona Jurídi-
ca este municipio.

Dada cuenta de un acta de subasta
celebrada el día 13 del actual para
enagenar por ese medio una res mos-
trenca clase segaja, adjudicada a don
Francisco Baena Piernagorda; la Co-
misión se sirvió elevar a definitiva di-
cha adjudicación.

informadas favorablemente por el
Interventor municipal fueron aproba-
das después 33 cuentas de gastos.

A la vista del acta de subasta cele-
brada sin efectos para las obras de
pavimentación y acerados del segun-
do trozo de la calle Torre Isunza el
día 18 del actual mes de Febrero. La
Comisión decidió que se convoque se-
gunda subasta en las mismas condi-
ciones que la primera.

De igual forma decidió que se con-
voque segunda subasta por haberse
celebrado la primera sin efecto, para
las obras de pavimentación y acera-
dos del último trozo de la calle Ruiz
Frias.

Por último a propuesta del señor
Alcalde Presidente y previa declara-
ción de urgencia, se acordó por una-
nimidad, y por una sola vez, conceder
al Inspector municipal Veterinario
don Manuel Aranda López, la gratifi-
cación de 100 pesetas libradas del
capítulo de Imprevistos del presu-
puesto ordinario vigente.

Sesión ordinaria del día 23
No se celebró por falta de número.

Sesión supletoria del día 25
Presidencia del señor Alcalde acci-

dental don Eduardo Ariza Rosales.
Una vez aprobado el borrador del

acta de la anterior ordinaria corres-
pondiente al día 18 del actual, adop-
táronse los siguientes acuerdos:

A la vista de una instancia de joa-
quin Cárdenas Aguilar, de estos veci-
nos exponiendo su situación precaria
a causa de estar imposibilitado de
momento para el trabajo y sosteni-
miento de su familia a causa de ha-
ber perdido una pierna en el criminal
bombardeo de la Aviación Roja que
hiciera víctima a esta población del
día 28 de Octubre del pasado año e
interesando que se le conceda un des-
tino vacante en este municipio; la
Comisión resolvió se signifique al pe-
ticionario, que de momento las vacan-
tes que existen no están en armonía
con su aptitud física, si bien de la
petición aludida toma buena nota en
mérito a sus circunstancias la Corpo-
ración, para ser atendida tan pronto
sea factible.

Darse por enterada de dos saludas
del Ilmo señor Coronel Secretario
Militar y Particular de S. E. el Jefe
del Estado y Generalísimo del Ejérci-
to Nacional, haciendo presente la gra-
titud de S. E. por la felicitación que
en nombre de esta ciudad le enviara
la Alcaldía, por la ocupación de Ge-
rona y la total de Cataluña por nues-
tro Glorioso Ejército.

Conocíose después, una comunica-
ción del Excmo. Sr. Gobernador Ci-
vil trasladando resolución de la Sub-
secretaría del Interior, favorable a lo

propuesto por la ComisiSt Gee?
interesando se le autorizara unihi,'
la nomenclatura de la calle dete..
nada «La Rusa » por la de ,.kahil
Ortega . falangista muerto en los g.
meros dias del Glorioso Nic,viee

Nacional.
Presentose también, una iinsik,

de don Antonio Baena Fernate
Vigilante de Arbitrios, afecto ait,

vicio de Abastos, interesando
gratifique por este último conct,
como consecuencia/ a la labo!

lleva a su cargo. Y la Comisi6s>
solviá conceder al peticionario
independencia de su sueldo, la grrd.
cación mensual de sesenta peseta&

La Comisión aprobó la cucntal,
medicamentos suministrados a kit.
neficencia municipal por la Farmati
de la Sra. Vda. de don Ramón dt

Moneda durante ei mes de Diciee
ultimo, rectificada, y que se signihqn
a dicha Sra. que siendo la segneil
vez que revisadas sus cuentas rebt,
san los tipos Nadas en el petiteik
oficial de medicamentos, a cuyas e
loraciones ha de atenerse, ponga a
lo sucesivo especial cuidado, en ü.
tación de tenerla que privar de er
servicio, si a ello hubiere lugar.

Conocido un escrito del Inspectce
municipal Veterinario y Agente tt
Abastos, dando cuenta del estade
perjudicial para la salud pública, a
que se encuentran las pescaderías de
don Evaristo Vivar y don Ilauti
Megias las cuales no reunen las»
das condiciones que la Higiene pret.

cribe. La Comisión resolvió gnu;
requiera a los interesados para qu!

inmediatamente se reintegren para
venta de pescado a sus puestos
Mercado de Abastos.

Seguidamente presentose la cual
de Recaudación de la Sección &
Aguas correspondiente al año 193 7 !

meses del año 1938 hasta Junio
mismo, siendo aprobada.

Informadas favorablemente pot
Interventor municipal fueron aprol

das después siete cuentas de gasto.
Casas Consistoriales de Baena

14 de Marzo de 1939.-111 Ario Trien.
fal.—E1 Secretario, Luis Córdoba.

* * •
Don Luís Córdoba García, Aboga&

Secretario del Ilustre Ayuntamier0
de esta ciudad.
Certifico: Que la Comisión unl us de 1

dpa] Gestora en sesión ordinal especial

celebrada el día 16 del actua l, guerra

aprobar el extracto de los acuerdc
adoptados por la Comisión en

sesiones celebradas durante el pal
do mes de Febrero, acordó que NO
certificada del mismo se remita
Excmo. Sr. Gobernador civil de I!
provincia para su inserción en 

elBO:

LETIN OFICIAL y otra se lije en
tablón de anuncios de esta Casa 

COI

sistorial.

Y Para
 que conste extiendo el pre

sente con el visto bueno del seo?'
Alcalde en Baena a 21 de Marzo dc

1939.—III Ario Triunfal.—Luis
doba.—V.° B.°: El Alcalde accidental,

Eduardo Ariza.
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